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l. Disposiciones generales

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

JEFATURA DEL ESTADO

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

14327 LEY ORGANICA 5/1988, de 9 de junio, sobre modifica
ción de los articulas 431 y 432 Y derogación de los
articulas 239, 566.5.u

, 567.1.u y 3. u y 577.1 0 del Código
Penal.

DlSPOSICION FINAL

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 9 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.

Lo dispuesto en la presente Ley Orgánica será de aplicación a las
demandas de amparo que se encuentren pendientes de admisión a la
fecha de su entrada en vigor.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

DlSPOSICION TRANSITORIA

Articulo segundo

El artículo 86.1 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del
Tribunal Constitucional, queda redactado de la siguiente forma:

«1. La decisión del proceso constitucional se producirá en forma de
sentencia. Sin embargo, las decisiones de inadmisión inicial, desisti
miento y caducidad adoptarán la forma de auto salvo que la presente
Ley disponga expresamente otra forma. Las otras resoluciones adopta
rán la forma de auto si son motivadas o de providencia si no lo son,
según la índole de su contenido.»

a) Que la demanda incumpla de manera manifiesta e insubsanable
alguno de los requisitos contenidos en los artículos 41 a 46 o concurra
en la misma el caso al que se refl$,;re el artículo 4.2.

b) Que la demanda se deduzca respecto de derechos o libertades no
susceptibles de amparo constitucional.

c) Que la demanda carezca manifiestamente de contenido que
justifique una decisión sobre el fondo de la misma por parte del
Tribunal Constitucional.

d) Que el Tribunal Constitucional hubiera ya desestimado en el
fondo un recurso o cuestión de inconstitucionalidad o un recurso de
amparo en supuesto sustancialmente igual. señalando expresamente en
la providencia la resolución o resoluciones desestimatorias.

2. La providencia a que se refiere el apartado anterior, que indicará
el supuesto en el que se encuentra el recurso. se notificará al demandante
y al Ministerio Fiscal. Contra dicha providencia solamente podrá
recurrir el Ministerio Fiscal, en súplica, en el plazo de tres días. El
recurso se resolverá mediante auto.

3. Cuando en los supuestos a que alude el apartado primero no
hubiere unanimidad, la Sección, previa audiencia del solicitante de
amparo y del Ministerio Fiscal, por plazo común que no excederá de
diez días, podrá acordar mediante auto la inadmisión del recurso.

4. Contra los autos a los que se refieren los apartados 2 y 3
anteriores no cabrá recurso alguno.

S. Cuando en la demanda dc amparo concurran uno o varios
defectos de naturaleza subsanable, la Sección procederá en la forma
prevista en el artículo 85.2; de no producirse la subsanación dentro del
plazo fijado en dicho precepto, la Sección acordará la inadmisión
mediante providencia, contra la cual no cabrá recurso alguno.»

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

LEY ORGANICA 6/1988, de 9 de junio, por la que se
modifican los articulas 50 y 896 de la Ley Orgánica
2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

Articulo segundo

Quedan sin contenido los artículos 239, 566, apartado 5°, 567,
apartados 1.0 y 3.°, Y 577, apartado 1.0, del Código Penal.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 9 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Articulo primero

1. La rúbrica del Capitulo 11 del Título IX del Libro 11 del Código
Penal quedará redactada en los síguientes términos:

«De los delitos de exhibicionismo y provocación sexual.»

2. Los artículos 431 y 432 del Código Penal quedarán redactados
del siguiente modo:

<<Artículo 43 l.-El que ejecutare o hiciere ejecutar a otro actos
lúbricos o de exhibición obscena ante menores de dieciséis años o
deficientes mentales, será castigado con la pena de arresto mayor y
multa de treinta mil a trescientas mil pesetas.

Se impondrá la pena de multa de treinta mil a trescientas mil pesetas
al que ejecutare o hiciere ejecutar a otro las acciones previstas en el
párrafo anterior ante mayores de dieciséis años sin su consentimiento.
Para proceder por el delito previsto en este párrafo será precisa denuncia
de la persona agraviada.»

<<Artículo 432.-EI que por cualquier medio difundiere, vendiere o
exhibiere material pornográfico entre menores de dieciséis años o
deficientes mentales, será castigado con la pena de arresto mayor y
multa de treinta mil a trescientas mil pesetas.»
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A todos los. que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Articulo primero

El artículo SO de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del
Tribunal Constitucional, queda redactado de la siguiente forma:

tcArtículo 50. 1. .LaSección, por unanimidad de sus miembros,
podrá acordar mediante providencia la inadmisión del recurso· cuando
concurra alguno de los siguientes supuestos:

MINISTERIO
DE ECüNüMIA y HACIENDA

ORDEN de 22 de abril de 1988 por la que se regula la
importación de determinados productos textiles.

La aplicación,; a partir de I de enero de 1988, de la I!ueva
nomenclatura arancelaria·y estadística· de las mercancías· denommada
«Nomenclatura Combinada» (Ne), supone que. la. clasificación .de los


